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l mayor recurso con que contamos en Atltzayanca sin duda es su gente, somos 
un municipio donde prevalece la solidaridad por encima del egoísmo, la 
honradez, el valor del trabajo honesto y la colaboración, así como la 

participación como fuerza motora de nuestra comunidad. 
Es por esto que, este Plan está integrado a partir de las propuestas, proyectos y 
anhelos de los Atltzayanquenses que me expresaron en la campaña, en el diario 
caminar día a día con la atención que tenemos con ellos de manera directa. 
Y es que, este es un gobierno de la gente, para la gente y sobre todo, con la gente. Por 
eso he expresado desde el momento mismo que tomé protesta que nuestra visión está 
centrada en las personas y es nuestro principal propósito INCLUIR A TODOS SIN 
EXCEPCIÓN ALGUNA. 
Este documento se encamina a la construcción de un gobierno democrático e 
incluyente que a la vuelta de tres años nos entregue lo que los Atltzayanquenses en 
justicia reclaman desde hace mucho tiempo. Un verdadero servicio ejerciendo 
correctamente el quehacer público, donde el centro es la población y sus 
comunidades, a través de actuaciones austeras pero eficientes, honestas y de 
trascendencia social. 
El presente Plan es también un llamado permanente a la unidad del pueblo de 
Atltzayanca, pues me queda claro que el éxito de una administración no está sólo en 
las personas que lo componen sino en la participación misma de la población que es 
quien conoce los problemas, pero también quien mejores soluciones propone, 
dejando atrás todas las diferencias políticas e ideológicas en donde el principal motor 
sea lograr el bien común para todos sin distinción de creencias, partidismos y 
posiciones. Por otro lado, este Plan es un compromiso con la Agenda 2030 para el  
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Desarrollo Sostenible de la ONU, acuerdo al que nuestro país entero se encuentra 
adscrito.  
Por esto, nuestras acciones, programas y políticas públicas también se encuentran 
inmersas en el cumplimiento de los 17 objetivos y 169 metas que contempla, poniendo 
especial en establecer estrategias orientadas al fortalecimiento de las actividades que 
permitan generar progreso y desarrollo fundamentado en el trabajo colaborativo y en 
coadyuvar con las habilidades de los habitantes de Atltzayanca y sus comunidades 
quienes sin duda serán los perfectos aliados para hacer de nuestro municipio el mejor 
lugar para vivir para nuestros jóvenes, niñas y niños. 
Queremos pues que nunca más haya un gobierno ajeno a la ciudadanía y a sus 
necesidades. Somos sabedores de que nuestro municipio no solo requiere de 
infraestructura y seguridad sino también impulso a aquellas virtudes que lo hacen 
único como el deporte, la cultura, la gastronomía y su naturaleza, de igual manera a 
través del combate a la corrupción en todas sus manifestaciones y poniendo en el 
centro de todas nuestras acciones a las personas. 
Es así como juntos lograremos disminuir desigualdades alcanzando que cada 
habitante pueda desarrollar todas sus potencialidades en un contexto de paz, 
inclusión e igualdad y de esta manera labrarse un futuro de bienestar y felicidad. Este 
es nuestro compromiso desde la campaña y trabajaremos cada día para recuperar la 
palabra empeñada con Atltzayanca y sus comunidades para cumplirles. 
 
Juntos sumémonos a este proyecto y fortalezcamos este gobierno “Para los 
Atltzayanquenses”. 
 
 
 
 
 
 
 

C. Luis Alberto Huerta Hernández. 
Tu amigo y presidente municipal. 

 
 
 



 

 

 
PRESENTACIÓN. 
 
Sin duda, la Planeación es la base del progreso, por esto siguiendo lo marcado por 
nuestra Constitución, la Ley de Planeación Nacional así como en la Ley Municipal para 
el Estado de Tlaxcala, se presenta ante la ciudadanía este Plan Municipal de Desarrollo 
de Atltzayanca 2024-2027 cuyos ejes rectores son:  Salud, Bienestar Y Calidad De 
Vida; Seguridad, Paz Y Justicia Para Todos; Infraestructura Y Apoyo Al Campo Para 
El Desarrollo Económico Municipal; Educación Y Vanguardia Para Alcanzar El 
Progreso Y Cultura Y Deporte Incluyente. 
Estos ejes se han definido alineándonos al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal 
de Desarrollo como guía del progreso de Tlaxcala. 
Estamos convencidos de que la Planeación no puede ser un proceso unidireccional 
sino que para que un municipio avance debe contar con la mayor participación posible 
de la ciudadanía pues solo en la unidad es que se pueden concretar los verdaderos 
caminos hacia el Progreso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por esto, este Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 se ha formado con las 
propuestas y proyectos de la ciudadanía, mismas que han sido expresadas desde la 
campaña electoral y en los meses recientes a través del diario caminar del presidente 
municipal y su equipo de trabajo han venido realizando. 
Asimismo, es importante destacar que la participación de la ciudadanía siempre será 
bien recibida por este ayuntamiento quien siempre contará con puertas abiertas.  
Así nos hemos dado a la tarea como administración, de consultar al mayor número de 
personas tanto en lo individual como aquellas que se ven representadas por distintos 
organismos y sectores, pues si bien tenemos clara la meta que es hacer de Atltzayanca 
uno de los municipios referentes de nuestro amado estado, en el que con seguridad y  



 

 

 
libertad podamos trabajar, estudiar y transitar los caminos que requieren el trabajo 
conjunto de sociedad y gobierno. 
Y es que se trata de tener un plan estratégico con propuestas y proyectos realistas y 
realizables, que emanen de las mismas demandas, necesidades y anhelos de la gente, 
que son quien mejor conoce los problemas porque los vive en el día a día en sus 
colonias y comunidades, y es por eso que también conoce cuáles son sus soluciones. 
Así, el diagnóstico está hecho a partir de la realidad actual del municipio por muy 
desolador que pueda ser, pero también a partir de un estudio que se centra en la gente 
en cuanto a calidad de vida y bienestar, es decir, en cuanto a lo que las personas 
mismas atendiendo sus prioridades. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Al mismo tiempo, este es un Plan dinámico, cuyos indicadores de desempeño emanan 
de tres fuentes distintas: 

  

 

 En primer lugar: La población como    centro de 
todas las acciones del gobierno municipal a través del 
seguimiento en reuniones y diálogos con los habitantes 
donde sea la misma gente de Atltzayanca la que diga si los 
avances son los requeridos para su entorno o si hay 
situaciones que sean susceptibles a mejora o cambio. Lo 
que también se verá apoyado por las audiencias con el 
presidente municipal quien siempre estará atendiendo de 
manera personal a la ciudadania. 

 



 

 

 

 

 

 

 La Guía Consultiva del Desempeño Municipal 2022-2024 
del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), quien 
tiene por objeto formular, promover y vincular las políticas y acciones de la 
administración Pública Federal en materia de federalismo, descentralización y 
desarrollo municipal. 

 

  

 

 

 

El avance en cuanto a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) tanto de manera 
directa como transversal, indicados en la Agenda 2030 de la ONU. 

En esta perspectiva se plantean los cinco ejes estratégicos especificados a lo largo de 
este documento.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

En cada uno de estos apartados se cimentan políticas orientadas a satisfacer las 
necesidades de una sociedad cada vez más crítica, pero también más participativa 
como es la de Atltzayanca, siempre desde una visión transversal y con perspectiva de 
género. 

En síntesis, cada uno de los ejes del PMD 2024-2027 busca delimitar los ámbitos de 
acción desde una perspectiva siempre encaminada a las personas, desde un gobierno 
democrático que lleve la participación de la población más allá de las urnas, para 
hacerla partícipe activa de las decisiones con una amplia perspectiva de género, plural 
e incluyente; el bienestar y calidad de vida de las familias como meta última, a través 
de políticas públicas orientadas siempre a que la población, y de esta manera puedan 
alcanzar los satisfactores básicos indispensables para labrarse un futuro con calidad 
de vida y ser partícipes activos del progreso municipal; la creación de infraestructura 
pública que no signifiquen lucimiento personal del gobierno en turno, sino que 
resuelvan la vida cotidiana de nuestros habitantes con el acceso a servicios públicos 
y obras de amplio sentido social con calidad y suficiencia; el desarrollo económico 
sostenible con una visión de futuro en cuanto al cuidado del ambiente y atendiendo la 
vocación del municipio de Atltzayanca, que ha sido desde siempre dar un paso 
importante hacia el progreso continuo y por último, avanzar de manera decidida y 
firme hacia una cultura de la paz, dónde desde la labor preventiva que corresponde al 
municipio, logremos juntos, población y gobierno, la unidad y cohesión social 
necesaria para vivir con seguridad y tranquilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MARCO JURÍDICO. 
 

La planeación del desarrollo Municipal puede definirse como la acción de contribuir 
de manera colectiva escenarios del futuro posible, con base en la Administración 
inteligente de los recursos y tiempo, estableciendo las políticas y lineamientos que 
han de dirigir las acciones y los medios para lograrlo, considerando su inserción en 
ámbitos e intereses de mayor alcance como es el desarrollo Estatal y Nacional. 

Este Plan de Desarrollo Municipal está fundamentado legalmente en lo establecido en 
los ordenamientos de la legislación federal y estatal que se presentarán a 
continuación. 

Fundamento en el ámbito federal en los Artículos 25 y 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, referentes a la rectoría del Estado para el Desarrollo 
Integral y Sostenible, para la planeación democrática del mismo. Así como el artículo 
115, fracción V, en el cual se otorga al Municipio las atribuciones para ser 
administrado, poseer su personalidad jurídica y el manejo del patrimonio conforme lo 
marca la ley. 

En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en los artículos 99 
y 100, se retoman las facultades otorgadas al Municipio por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sustenta la elaboración 
del Plan Municipal de Desarrollo. 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala en su artículo 94 establece que la planeación 
Municipal es obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para hacer más eficaz 
el desempeño de la responsabilidad de los Ayuntamientos, por lo cual deben contar 
con el Plan Municipal de Desarrollo, como instrumento para el Desarrollo Integral del 
Municipio, el que deberá estar en congruencia con los Planes Estatal y Nacional de 
Desarrollo. De acuerdo a lo establecido en el artículo 92 de la Ley Municipal del Estado 
de Tlaxcala, sobre La Planeación Democrática del Desarrollo Municipal, los 
Ayuntamientos quedan obligados a elaborar un Plan de Desarrollo Municipal que 
deberá ser aprobado dentro de los primeros cuatro meses de su gestión. 

 

 

 

 

 



 

 

 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(DATOS CON CORTE AL 8 DE MAYO DE 2024) 

 

 

 

 

 

 

 

MÉTODO DE CONSULTA PARTICIPANTES PROPUESTAS
TOTAL DE 

PARTICIPACIÓN
CONSULTA DE 
PROPUESTAS A NIÑOS, 
NIÑAS Y JOVENES

150 10 160

CONSULTA CIUDADANA 1145 58 1203

COMUNICACIÓN 
DIRECTA CON 
HABITANTES DE LA 
CABECERA MUNICIPAL

1560 63 1623

COMUNICACIÓN 
DIRECTA CON 
HABITANTES Y 
REPRESENTANTES DE 
LAS COMUNIDADES.

1247 17 1264

MEDIOS 
ELECTRONICOS 
PAGINA DE FACEBOOK 
Y COMPARECENCIA

61 3 64

TOTAL DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

4163 151 4314



 

 

Sabemos que aquello que no se mide, no se puede mejorar, por eso, hemos 
adoptado la metodología del Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo 
Municipal (INAFED) para evaluar de manera cuantitativa y cualitativa los avances del 
PMD a fin de detectar posibles errores o incumplimientos para corregir o redoblar 
esfuerzos de acuerdo a lo programado de manera conjunta por el Gobierno Municipal 
y la ciudadanía, a través del Consejo Municipal de Planeación y todos sus integrantes. 

Y es que a principios de este siglo, el modelo de desarrollo social que el 
Gobierno de México implementó a través de su programa «Oportunidades» se centró 
en la mejoría de las condiciones de vida de las personas, integrando la consideración 
de las capacidades de los individuos bajo la visión del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (Índice de desarrollo humano: ingreso, educación y esperanza de 
vida) pero adoleciendo de indicadores de carácter subjetivo, no obstante que la propia 
definición de desarrollo social sí la contempló en la última parte de su definición: 

“...el desarrollo social es un proceso permanente mediante el cual se amplían 
las capacidades y las opciones de las personas y comunidades para que puedan 
ejercer plenamente sus libertades y derechos y realizar todo su potencial productivo y 
creativo de acuerdo con sus aspiraciones, elecciones, convicciones y necesidades. Se 
trata de un proceso de mejoría de las condiciones de cada persona”  

En este sentido, el Ayuntamiento de Atltzayanca toma la calidad de vida de las 
personas como prioridad, entendiéndola como la propia percepción de los 
ciudadanos sobre su vida, integrando los aspectos subjetivos de valoración de la vida 
al estudio de las condiciones objetivas donde los sujetos se desarrollan, todo ello 
fundamentado como bienestar social. 

Asimismo, el Gobierno Federal crea el Instituto Nacional para el Federalismo y 
Desarrollo Municipal (INAFED) en el año 2002, buscando generar acciones que lleven 
a los municipios a un mejor desarrollo económico y social y que éste sea más 
equilibrado. 

Para ello, la institución elaboró un instrumento que permite evaluar el desempeño de 
los municipios de México bajo la plena libertad de ser evaluado o no, siendo el 
Presidente Municipal y cabildo los que se integran legalmente a este programa. 

El programa de INAFED busca, generar en los municipios mexicanos al menos cuatro 
grandes áreas de desarrollo: 
 

Estado en paz, cercano y moderno que promueve la seguridad y gobernabilidad 
democrática, a la vez de estar organizado con tecnologías informáticas y de 
comunicación de avanzada.  

 



 

 

 

 

Estado socialmente incluyente con un gobierno que busca disminuir la 
pobreza y aumentar la cohesión social, elevando la educación, salud y vivienda 
a la vez de una equidad de género. 

 

 

  Estado que promueve el desarrollo económico y el empleo, en sus diversos 
sectores, así como elevando los empleos formales. 

 

 

 Estado con responsabilidad ambiental que cuida sus recursos 
naturales. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

AGENDA TRANSVERSAL CON ENFOQUE EN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y LA IGUALDAD SUSTANTIVA 

 

 

 

Asimismo, el municipio de Atltzayanca acoge la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en sus 17 objetivos y sus 
169 metas, lo que en una agenda transversal compone también los indicadores de 
este Plan Municipal de Desarrollo de Atltzayanca, Tlaxcala 2024-2027. 

 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MISIÓN, VISION Y OBJETIVO GENERAL Y 
ESPECIFICOS. 
 

 

MISIÓN: Somos un Gobierno comprometido a trabajar con honradez, cercanía a la 
gente, vocación de servicio, responsabilidad, para ofrecer servicios públicos 
oportunos con calidad y calidez, en favor del bienestar de los Atltzayanquenses, bajo 
un esquema de certidumbre, seguridad y valores éticos, sin perder su identidad, raíces 
y costumbres. 

 

 VISIÓN: Llegar a consolidarse como un municipio líder en el estado 
de Tlaxcala, innovador, disciplinado, transparente, eficiente e incluyente, 
resultado de acciones viables que beneficien a todos los sectores. 

 

OBJETIVO GENERAL: Colaborar a nivel Regional, Estatal y Nacional en la conducción 
de políticas públicas municipales a través de la implementación de un gobierno 
democrático, incluyente y de acciones contundentes en el ámbito de las atribuciones 
y funciones de cada dependencia administrativa, para garantizar el óptimo desarrollo 
de las familias del municipio y así disminuir la brecha de desigualdad y promover el 
desarrollo. 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

✓ Utilizar correctamente los recursos para mejorar la calidad de los 
servicios públicos municipales con total transparencia mediante 
herramientas innovadoras. 

✓ Generar identidad y arraigo en los habitantes del municipio. 
✓ Reconstruir el tejido social para garantizar salud, seguridad, 

gobernabilidad, paz social y la sana convivencia entre los 
ciudadanos. 

✓ Impulsar un modelo de crecimiento urbano ordenado y 
sostenible para lograr mayores niveles de bienestar y desarrollo 
para la sociedad mediante infraestructura de calidad. 

✓ Impulsar el sector privado, social y educativo para consolidar el 
crecimiento y el desarrollo económico de Atltzayanca, sin dejar 
de lado la Cultura, Deporte, Festividades, Tradiciones y 
Constumbres. 



 

 

 

PRINCIPIOS Y VALORES. 

 

Los principios y valores que regirán a este ayuntamiento serán: 

▪ Responsabilidad. 
▪ Transparencia. 
▪ Solidaridad. 
▪ Empatía. 
▪ Respeto. 
▪ Compromiso. 
▪ Honestidad. 
▪ Preservar la autonomía. 
▪ Priorizar obras y servicios por 

grado de necesidad.  

 

 

 

 



 

 

 

DIAGNOSTICO. 

 
 

TOPONIMIA MUNICIPAL:  

Atltzayanca proviene del náhuatl azayancan y éste, a su vez de la palabra atl que 
significa agua, así como del vocablo tzayani, que se traduce como rompe y, can, 
locativo de lugar. Así, Atltzayanca en lengua náhuatl se traduce como “lugar donde se 
rompen las aguas”. 

UBICACIÓN: 

Ubicado en el Altiplano central mexicano a 2 600 metros sobre el nivel del mar, el 
municipio de Atltzayanca se sitúa en un eje de coordenadas geográficas entre los 19 
grados 25 minutos 52 segundos latitud norte y 97 grados 48 minutos 44 segundos 
longitud oeste. 

Ubicado al oriente del estado, el municipio de Atltzayanca colinda al norte con el 
estado de Puebla, al sur con los municipios de Atltzayanca y Cuapiaxtla, al oriente se 
establecen linderos con el estado de Puebla, asimismo al poniente colinda con los 
municipios de Atltzayanca y Terrenate.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUPERFICIE: 

De acuerdo con la información geoestadística del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, el municipio de Atltzayanca comprende una superficie de 
186.330 kilómetros cuadrados, lo que representa el 4.67 por ciento del total del 
territorio estatal, el cual asciende a 3 987.943 kilómetros cuadrados. 

POBLACIÓN: 

De acuerdo  a la información de la Secretaria de Bienestar, actualmente Atltzayanca 
cuenta con una población aproximada de 19,204 habitantes, de los cuales 9,630 
(50.10%)  son Hombres y 9,574 (49.90%) son Mujeres. 

 

 CLIMA: 

En el municipio el clima se considera semiseco templado, con régimen de lluvias en 
los meses de mayo, junio, agosto y septiembre Los meses más calurosos son marzo, 
abril y mayo. La dirección de los vientos en general es de suroeste a noroeste, 
igualmente la temperatura promedio mínima anual registrada es de 5.4 grados 
centígrados y la máxima es de 23.2 grados centígrados. 

La precipitación media anual durante el periodo 1961-1996 en el municipio, es de 
640.7 milímetros. La precipitación promedio mínima registrada es de 6.3 milímetros y 
la máxima de 119.2 milímetros. 

 OROGRAFIA: 

En general, el municipio de Atltzayanca es un territorio muy accidentado. No obstante 
también se encuentran mesetas, llanuras y planicies. Las principales características 
del relieve de su suelo son las siguientes. 

Zonas accidentadas: abarcan aproximadamente el 70.0 por ciento de la superficie 
total y se localizan al norte del municipio. 

Zonas semiplanas: representan el 20.0 por ciento de la superficie; se sitúan en la parte 
central. 

Zonas planas: comprenden el restante 10.0 por ciento y se ubican en la parte sur del 
municipio. 

SUELO: 



 

 

Los recursos edafológicos de la región son de vital importancia para la economía local. 
A partir de ellos se genera la vegetación y la actividad agrícola, ganadera y forestal y 
son un factor determinante para la conservación de los suelos. 

De acuerdo con la acuciosa investigación del Dr. Gerd Werner, publicada en su libro 
titulado Los Suelos en el Estado de Tlaxcala, editado por la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala y el gobierno de Tlaxcala, en el territorio del estado hay suelos de tipo 
cambisoles, litosoles, andosoles, regosoles, gleysoles, fluvisoles, vertisoles, 
salenchakes, ranker, rendzinas, serosoles e histosoles. 

Sobre base a ese estudio se determinó que en el municipio de Altzayanca existen 
suelos regosoles districes, con arena eólica de materiales con sedimentos de cuenca 
y abanicos fluviales de La Malinche. Además de cambisoles entricos, que son suelos 
de barro café claro recubierto de la capa coluvial arenosa. 

Corresponden a los cambisoles aquellos suelos de sedimentos piroplásticos 
translocados, con frecuencia con horizontes duripan ó tepetate. Los suelos fluvisoles, 
comprenden sedimentos aluviales poco desarrollados y profundos. Por último, los 
suelos gleysoles son de sedimentos aluviales influenciados por aguas subterráneas, 
poco desarrollados, profundos.  

VEGETACION: 

Por su ubicación geográfica y clima, corresponde al municipio una vegetación 
compuesta principalmente por bosques de pino y oyamel, en el primer caso las 
especies representativas son ayacahuite (Pinus ayacahuite ), pino real (P. 
montezumae ), pino colorado (P. patula ), pino blanco (P. pseudostrobus ) y teocote (P. 
teocote ). En el segundo caso la especie dominante es el oyamel (Abies religiosa). 

El bosque de pino, constituido por teocotes, pino colorado, pino blanco, y pino 
ayacahuite, presentan una distribución restringida en la sierra del norte del estado, la 
cual colinda con el vecino estado de Puebla y frecuentemente se encuentran 
creciendo en microclimas húmedos. Este bosque de pino se encuentra severamente 
infectado por balitas o injerto de pino (Arceuthobium vaginatum ), el cual causa 
deformaciones sobre troncos y ramas. A esta vegetación es frecuente encontrar 
asociado ailites (Alnus jorullensis), madroño (Arbutus xalapensis), encino rugoso 
(Quercus rugosa) y tepozán de cerro (Buddleia parviflora). 

 

El la parte baja del municipio hay vestigios de matorral xerófito, comunidad 
vegetacional que se caracteriza por tener diferentes tipos de plantas suculentas, 
plantas de hoja arrosetada, plantas sin hojas y plantas de hojas pequeñas y espinosas, 
las especies que caracterizan a esta comunidad vegetal son: el maguey de cerro 
(Agave horrida), el agave. 



 

 

  

FAUNA: 

Entre la fauna se encuentran: ardilla (Spermophilus mexicanus), tuza, tlacuache 
(Didelphis marsupialis), coyote (Canis latrans), gato montés (Linx rufus ) y liebre (Lepus 
californicus), aves como gavilán (Falco sparverius), lechuza (Bubo virginanus) y 
reptiles como xintete, víbora de cascabel (Crotalus sp.). 

 ECOLOGIA: 

Como resultado del proceso de urbanización, en el municipio de Atltzayanca se 
observa, como en el resto del país, los estragos y la problemática causada por los 
desechos industriales, la generación de basura, el aumento de las aguas residuales, 
así como la contaminación ambiental del aire y suelo. 

Para combatir esa situación, así como para conservar y mejorar el ambiente, el 
municipio cuenta con una laguna de oxidación, tres fosas sépticas comunitarias y dos 
lodos activados para el tratamiento de aguas residuales, con una capacidad instalada 
de 7.2 litros por segundo. 

Dentro de este mismo contexto, el dinamismo de la economía local, así como el 
crecimiento de la población, propician la generación de alrededor de 11.0 toneladas 
diarias de basura, la cual es recolecta con 1 vehículo del servicio municipal para 
disponerla finalmente en el relleno sanitario distrital del municipio de Atltzayanca, 
distante a 19 km., de Atltzayanca y un centro de acopio para el reciclaje de basura. 

El municipio participa en la plantación de 1 082 542 árboles, donde intervienen grupos 
ecologistas, escuelas, industrias y en general los habitantes del municipio. Las 
especies plantadas son pino, cedro blanco, fresno, trueno, álamo, sauce, etc. 

El organismo local que coordina todas las acciones de cuidado y protección al 
ambiente es la Comisión Municipal de Ecología, institución responsable de vigilar el 
cumplimiento de la Ley de Ecología y Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala. 

MONUMENTOS HISTÓRICOS: 

A la llegada de los franciscanos a tierras tlaxcaltecas, se contruyeron conventos y 
capillas abiertas a fin de impulsar la evangelización. Ese poder que la orden tendría 
como instrumento religioso en la nueva España perduró durante el siglo XVI y XVII. 

Con el triunfo de la secularización, cuyo principal exponente fue el obispo de Puebla 
Juan de Palafox y Mendoza, los franciscanos ya no estarían sujetos a las reglas del 
convento, si no que se erigen nuevas construcciones conocidas como parroquias que 
serían autorizadas por el obispo, un proceso lento que se consolidaría en el siglo XVIII. 



 

 

La religiosidad del pueblo de Atltzayanca, se refleja al celebrar con gran fervor la fiesta 
del santo patrono Santiago Apóstol, así como la construcción de la parroquia donde 
se le venera, cuya arquitectura muestra gran colorido y magnificencia en su fachada, 
su techo, sus columnas, sus imágenes, retablos y esculturas, llenos de acentos 
religiosos. 

Parroquia de Santiago Apóstol.- Huella tangible de la evangelización cristiana en la 
cual muestra una planta arquitectónica en forma de cruz latina, construida en el siglo 
XVIII, sin embargo fue redecorada en el siglo XIX, luciendo un regio estilo neoclásico. 
La fachada de aplanado rojo consta de dos cuerpos: en el primero se localiza un arco 
de medio punto que sirve de acceso a la parroquia, flanqueada por cuatro pilastras 
dóricas pareadas, dos de cada lado y un cornizamiento que da inicio al segundo 
cuerpo, donde luce una ventana coral de arco de medio punto; en el espacio que 
queda entre uno y otro se aprecia una leyenda “Esta es la casa de Dios”. 

 

La ventana esta flanqueada por otras cuatro pilastras estriadas con nichos 
intercolumnios, rematando en un contra fuerte con volutas y al centro un notable reloj 
colocado en 1947, flanqueado por dos pilastras. También forma parte del conjunto 
una torre de dos cuerpos que muestra vanos con arcos de medio punto, rodeado por 
pilastras. El edificio esta cubierto de piedra con forma abovedada a cañón corrido. 

En la parte posterior se haya una cúpula en forma achavada con tambor octagonal y 
una linternilla que remata en una cruz de hierro. 

En el interior se encuentra el retablo mayor de estilo neoclásico el cual está dedicado 
a Santiago, en la nave y en los transceptos hay altares también neoclásicos. El piso es 
de madera al igual que los confesionarios que muestran reminiscencias góticas. En la 
bóveda de cañón se observan diversas lunetas y las paredes aún son las originales del 
siglo XVII. En el extremo derecho destaca una cruz arbolada y un púlpito del siglo XVIII 
que porta un corazón en el torna voz, también sobresale una pila bautismal. Esta 
parroquia se encuentra en la avenida Juárez s/n. 

Haciendas 

La hacienda, desde la perspectiva arquitectónica está constituida por una serie de 
edificios, mismos que servían para llevar a cabo diferentes actividades. Así, se tiene 
los destinados a la producción, habitación, administración e instrucción. Al conjunto 
de todos estos espacios generalmente se le conoce como casco de la hacienda. 

De acuerdo a la clasificación dada por José Antonio Terán Bonilla en el Catálogo de las 
Haciendas de Tlaxcala, la constituían el área de producción, dependiendo de su 
actividad: pulquera, agrícola o ganadera, se contaba con diversos espacios como son 
macheros, establos, tinacales y trojes. En el área de instrucción, las capillas no debían 



 

 

faltar dentro de la hacienda. Asimismo, ésta contaba con un espacio habitacional, 
donde se distinguían las calpanerías, casa del hacendado y casa del administrador. 

El conjunto arquitectónico en las haciendas de San Antonio Zoapila (agrícola), Santa 
María Zoapila (actividad mixta, agrícola y ganadera) y Vista Hermosa (agrícola y 
pulquera), son algunos ejemplos donde pueden apreciarse los diversos espacios que 
la integran, de acuerdo a las necesidades productivas. 

El tinacal en las haciendas de San Diego Meca, Santa María Zoapila y Vista Hermosa, 
constituía un área para el procesamiento del pulque. Igualmente los macheros servían 
para guardar los animales de tiro empleados en las actividades del campo y los 
establos importantes en las haciendas ganaderas. 

La troje constituye el espacio de mayor tamaño, destinado a almacenar el grano, bien 
para autoconsumo o su venta. Toda hacienda cuenta con una capilla; construcción 
particular para huso religioso de la familia del hacendado. La calpanería puede 
definirse como una casa o un conjunto de pequeñas casas, donde vivían los peones 
acasillados con sus familias, generalmente numerosas. En el área especial y 
privilegiada de la hacienda, se encontraría la casa del hacendado. 

Hacienda San Antonio Zoapila.- Construcción que data del Siglo XIX hecha con 
materiales de piedra, ladrillo y una cubierta de viguería y entablado en forma plana. La 
fachada principal mantiene un zaguán flanqueado por diversas pilastras y ventanas 
intercolumnios, en la parte superior una cornisa tableada rematando en un 
contrafuerte con adorno al centro. Entre sus instalaciones se encuentra la casa 
principal, el patio, un establo, troje, patio de trabajo, capilla, sacristía, atrio y pozo. 
Actualmente la fachada del hacendado está abandonada y en estado semi ruinoso. La 
capilla se encuentra abierta al culto, ésta proviene del siglo XIX. Su fachada luce un 
aplanado en color blanco, con un arco ojival que lleva al interior y en la parte superior 
otro arco del mismo tipo que sirve como campanario, con una corniza sobre la cual se 
erige un arco más pequeño de ojiva, rematado un adorno piramidal con una cruz de 
hierro. Su techo es plano, hecho de viguería y entablado. En el interior guarda 
esculturas en madera. 

Hacienda Vistahermosa.- Data del siglo XIX. La fachada es de aplanado blanco y 
muros de piedra y tapia. Entre sus instalaciones cuenta con un zaguán, patio de 
trabajo, portal, tinacal, troje, bodega, corrales, estanque, capilla, atrio, porquerizas y 
casa principal, ésta última consta de una sola crujía. La cubierta de la hacienda es de 
viguería y entablado en forma plana. La Capilla “San Miguel”, anexa al conjunto, data 
del siglo XIX, mantiene un arco de medio punto de acceso, una ventana y un remate; la 
torre es de dos cuerpos. El primero tiene arcos de medio punto, flanqueados por 
pilastras pareadas y un cornizamiento sobre el cual se erige el segundo cuerpo, éste 
porta una ventana a cada lado de forma cuadrilobulada, en cada esquina hay almenas 



 

 

sencillas y en el remate un adorno en forma piramidal. El cuerpo de la capilla es 
rectangular y las paredes laterales presentan ventanas en arco de medio punto. La 
hacienda se localiza a un kilómetro por brecha al oriente de Atltzayanca. 

FIESTAS POPULARES: 

Fiesta del Santo Patrono Santiago Apóstol.- En este municipio sólo en la localidad de 
Santa Cruz Pocitos se lleva a cabo la fiesta del pueblo la cual inicia el 16 de julio, 9 días 
antes del día festivo. La fecha no es transferible y es en honor al santo patrono Santiago 
Apóstol. 

Las festividades en esa oportunidad se inician con las procesiones provenientes de las 
rancherías cercanas al municipio, las cuales se dirigen hacia el templo de Atltzayanca, 
llevando cada una un estandarte con su insignia, imagen o escudo de su localidad. 

Al llegar al templo, cuando las procesiones se concentran, da inicio a la coronación de 
las reinas de la feria y del pulque , llevada a cabo por las autoridades municipales. En 
esos momentos irrumpe la música de mariachi, salterio y música moderna, que 
alegrarán el festejo. Así terminan las actividades del día. 

El 24 de julio alrededor de la 10:00 a.m., se inicia el torneo de gallos en la plaza de 
toros. A las 12:00 p.m., se efectúa un encierro de toros alrededor de las calles 
centrales del pueblo, conocido como la “atltzayancada” (por asociación con la 
pamplonada). A las 7:00 p.m., empieza el adorno y los preparativos de la iglesia para 
el día principal. La iglesia se encarga de iniciar una procesión por todo el pueblo con el 
Santo Apóstol. En ese mismo momento principia la decoración de la iglesia, la cual 
consiste en un gran arco de flores en la puerta principal y una alfombra de flores, para 
recibir al santo. 

El día principal es el 25 de julio. La hora en la que se acostumbra que llegue el santo a 
la iglesia es aproximadamente a las 5:00 a.m. El acceso del santo a la iglesia es la señal 
para que las bandas, rondalla, mariachi y salva de cohetes irrumpan al son de las 
mañanitas y, a partir de las 8:00 a.m., se oficia misa cada hora. 

Entre 9 y 11 a.m., inicia el desfile con carros alegóricos, transportando a las reinas de 
la feria y el pulque, campesinos y gente del pueblo; en el portal, también a esta hora, 
se montan locales en donde se invita a degustar el pulque curado y natural, 
obsequiando una prueba para después expenderlo al público. 

A partir de las 12 y durante todo el día, en la parte central o frente al templo, la danza 
de los “negritos” es otra actividad pintoresca de esta fiesta. El día termina con el baile 
de feria, iniciando a las 9:00 p.m., en el auditorio municipal. 



 

 

En los días siguientes se llevan a cabo actividades como: charrerías, corridas de toros, 
novatadas, eventos deportivos y culturales, juegos mecánicos, carrera de burros y 
novilladas. 

Fiesta de Santa Cruz Pocitos.- Ofrece una fiesta con duración de 2 días. El día principal 
corresponde al 3 de mayo (fecha no transferible). Los festejos se inician el día 2 de 
mayo con una velación en la capilla del poblado, donde toda la comunidad 
acostumbra velar La Santa Cruz, acompañado de café y tamales (esto es alrededor de 
las 11:00 p.m., en adelante). 

En la madrugada del día principal (3 de mayo), en honor de La Santa Cruz se le cantan 
las mañanitas por la gente del pueblo, acompañado por el tradicional mariachi y la 
salva de cohetes que no deben faltar. La capilla se adorna con arreglos florales de 
chimali y se confecciona una cruz con flores naturales que se cuelga en el atrio, frente 
de la capilla, todo acompañado de festones elaborados por la gente del pueblo. 

Por la mañana se oficia una misa de festividad y procesión por las calles, portando la 
imagen de la santa cruz. Ya iniciada la tarde, empiezan a las 3:00 p.m., las carreras de 
caballos, en la parte posterior de la capilla. 

A las 4:00 p.m., frente al templo, se organiza el palo encebado. El torneo de cintas, 
consiste en que jinetes a caballo efectúen una corta carrera e inserten un listón en una 
argolla colgada, se inicia a las 5:00 p.m. 

Alrededor de las 8:00 p.m., da inicio el baile de feria en el salón de actos de la escuela 
primaria. La comida tradicional de esta fiesta consta de barbacoa de mixiote, arroz, 
frijoles, tortillas, salsa verde y como bebida tradicional el pulque. 

Feria del Maguey.- Da inicio el 22 de junio y termina el 27 del mismo mes. Se inaugura 
con un baile, la coronación de la reina y princesa del lugar. 

Dentro de los eventos más sobresalientes se encuentra la exposición arqueológica en 
el palacio municipal, además de ser una feria artística también es patronal por lo que 
ofrece algunas misas en honor a Santiago Apóstol. 

El viernes 25 se lleva acabo un desfile por las principales calles del lugar, hay torneo 
de gallos, novilladas y bailes populares. 

AGRICULTURA: 

Durante las últimas tres décadas, en el estado de Tlaxcala las actividades del sector 
agropecuario perdieron importancia respecto de las actividades industriales, 
comerciales y de servicios. 



 

 

En el municipio de Atltzayanca, también se presenta el mismo fenómeno; sin embargo 
es conveniente analizar las actividades primarias ya que representan una base para el 
desarrollo económico. 

Durante el ciclo agrícola 2018 el municipio contaba con una superficie sembrada total 
de cultivos cíclicos de 12 359 hectáreas de las cuales, 8 953 fueron de maíz grano 
como el cultivo más importante, 588 de avena forraje, 1 345 de maíz forraje, 446 de 
trigo grano, 450 cebada grano, 220 calabaza semilla, entre otros. Respecto a los 
cultivos perennes se sembraron 802 hectáreas de las cuales, 779 fueron de durazno, 
8 de alfalfa, 3 de tuna y 12 de maguey pulquero. 

GANADERÍA 

El VIII Censo Agrícola, Ganadero y forestal 2007 refleja que el municipio de Atltzayanca 
contaba con un total de 2 191 unidades de producción con actividad agropecuaria o 
forestal para la cría y explotación de animales. 

Para el año agrícola 2018 en el municipio se destinaron 1 941 hectáreas para la 
ganadería; siendo 588 hectáreas dedicada para avena forraje, 1 345 de maíz forrajero, 
y 8 hectáreas de alfalfa. 

Esta actividad no representa un peso importante en la economía del estado; sin 
embargo, representa el medio de auto consumo para muchas familias del municipio. 
De acuerdo a la misma fuente, para el año 2018 se registró un volumen de la 
producción de ganado de 398 toneladas de ganado bovino en pie, 931 toneladas de 
ganado porcino en pie, 90 tonelada de caprino en pie, 137 toneladas de ganado ovino 
en pie, y dentro la variedad de aves existen 62 toneladas de aves en pie y 7 toneladas 
de guajolotes en pie. 

COMERCIO: 

Derivado de los rápidos procesos de industrialización, urbanización y crecimiento 
poblacional, se han incrementado en el municipio las unidades de comercio y abasto. 

Para el año 2018 en el municipio existe un mercado municipal y un tianguis de 20 a 100 
oferentes en el cual se realiza el intercambio comercial. 

De acuerdo a los últimos Censos Económicos del INEGI, en 2020 se contaba en el 
municipio con 166 unidades comerciales que proporcionaban empleo a un total de 
253 trabajadores. 

SILVICULTURA: 

En el municipio de Atltzayanca se tiene registrado un volumen en la producción 
forestal maderable de 3 293m³ en rollo, de los cuales 2 87 4m³ pertenecen a pino y 419 



 

 

m³ a oyamel que pertenecen a la especie de coníferas, y 38 m³ a encino que 
pertenecen a la especie de latifoliadas. 

En los últimos años, por la fuerte erosión de los bosques de la entidad, se han 
fortalecido los programas de reforestación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS EMANADOS DEL INFORME ANUAL SOBRE LA SITUACIÓN DE POBREZA Y 
REZAGO SOCIAL 2024. (SECRETARIA DE BIENESTAR) 
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EN MATERIA DE SEGURIDAD: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS EMANADOS DEL REGISTRO DE INDICES DELICTIVOS OCTUBRE 2024 CON 
INFORMACIÓN 2018. 
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RESUMEN DEL DIAGNOSTICO: 

 

De acuerdo a lo anterior, el municipio de Atltzayanca Tlaxcala refleja la necesidad de 
establecer ejes, objetivos estratégicos y metas que permitan abatir los rezagos  en las 
siguientes materias: 

• Infraestructura social. 
• Acceso a servicios de salud. 
• Alimentación. 
• Servicios básicos y espacios dignos de vivienda. 
• Rezago educativo. 
• Promoción cultural y deportiva. 
• En Materia de Transparencia. 

LOS EJES DE LA ADMINISTRACION 2024-2027 SERAN: 

❖ SALUD, BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA. 
❖ SEGURIDAD, PAZ Y JUSTICIA PARA TODOS. 
❖ INFRAESTRUCTURA Y APOYO AL CAMPO PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO. 
❖ EDUCACIÓN Y VANGUARDIA PARA ALCANZAR EL 

PROGRESO. 
❖ CULTURA Y DEPORTE INCLUYENTE. 

 

ESTOS EJES GUARDAN RELACIÓN CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2024, ASI COMO EN EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2021-2027, TODOS ELLOS BAJO LA ALINEACIÓN DE LA AGENDA 2023 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. 

 

 

 

 



 

 

ALINEACIÓN CON LA AGENDA 2030, PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ALINACIÓN Y CONCORDANCIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE:  

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU 

(AGENDA 20230)

EJES NACIONALES EJES ESTATALES EJES MUNICIPALES

Poner Fin a la Pobreza.

Igualdad de Género, 

No Discriminación e 

inclusión. Bienestar Para Todos.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Hambre Cero

Igualdad de Género, 

No Discriminación e 

inclusión. Bienestar Para Todos.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Salud y bienestar

Igualdad de Género, 

No Discriminación e 

inclusión. Bienestar Para Todos.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Educación de calidad

Igualdad de Género, 

No Discriminación e 

inclusión.
Bienestar Para Todos.

	EDUCACIÓN Y 

VANGUARDIA PARA 

ALCANZAR EL 

PROGRESO.

Igualdad de Género.

Igualdad de Género, 

No Discriminación e 

inclusión.

Gobierno Cercano Con 

Visión Extendida.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Agua Limpia y Saneamiento.
Territorio y Desarrollo 

Sostenible.
Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Energía Asequible y No Contaminante.
Territorio y Desarrollo 

Sostenible.
Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Trabajo Decente y Crecimiento 

Económico.

Igualdad de Género, 

No Discriminación e 

inclusión.
Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	INFRAESTRUCTURA Y 

APOYO AL CAMPO PARA 

EL DESARROLLO 

ECONÓMICO.

Industria, Innovación e Infraestructura.
Territorio y Desarrollo 

Sostenible. Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	INFRAESTRUCTURA Y 

APOYO AL CAMPO PARA 

EL DESARROLLO 

ECONÓMICO.

Reducción de las Desigualdades.

Igualdad de Género, 

No Discriminación e 

inclusión. Bienestar Para Todos.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Ciudades y Comunidades Sostenibles.
Territorio y Desarrollo 

Sostenible. Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	INFRAESTRUCTURA Y 

APOYO AL CAMPO PARA 

EL DESARROLLO 

ECONÓMICO.

Producción y Consumo Responsable.
Territorio y Desarrollo 

Sostenible. Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	INFRAESTRUCTURA Y 

APOYO AL CAMPO PARA 

EL DESARROLLO 

ECONÓMICO.

Acción Por el Clima.
Territorio y Desarrollo 

Sostenible.
Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Vida Submarina.
Territorio y Desarrollo 

Sostenible.
Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Vida de Ecosistemas Terrestres.
Territorio y Desarrollo 

Sostenible.
Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente.

	SALUD, BIENESTAR Y 

CALIDAD DE VIDA.

Paz, Justicia e Instituciones Sólidas.

Combate a la 

Corrupción Mejora de 

la Gestión Pública.

Estado de Derecho y 

Seguridad.

	SEGURIDAD, PAZ Y 

JUSTICIA PARA TODOS.

Alianzas Para Lograr Los Objetivos.

Combate a la 

Corrupción Mejora de 

la Gestión Pública.

Gobierno Cercano Con 

Visión Extendida.

	CULTURA Y DEPORTE 

INCLUYENTE.



 

 

INTEGRACIÓN DE LOS EJES POR ACTIVIDAD, OBJETÍVO, 
OBJETÍVO ESTRATÉGICO, METAS Y LINEAS DE ACCIÓN. 
 

1.- EJE  1, SALUD, BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA. 

1.1.- Establecer cobertura en servicios de salud para toda la ciudadania. 

Objetivo.- Lograr que la mayoria de los atltzayanquenses puedan tener acceso a mas 
y mejores servicios de salud. 

Objetivo estratégico.- Impulsar y gestionar mas espacios y servicios de salud 
principalmente a la población mas vulnerable. 

Meta.- Implementar permanentemente espacios y jornadas de salud para atención 
integral a los habitantes del muncipio con personal capacitado y servicios de calidad. 

Líneas de acción.- 
 

1. Crear mas espacios dedicados a la salud. 
2. Gestionar ante el gobierno estatal y de ser necesario con el Gibierno Federal 

mas espacios e infraestructura para la atención médica. 
3. Acercar jornadas de salud a los habitantes con profesionales que den atención 

especializada y eficaz. 
4. Realizar jornadas de salud preventiva para la ciudadania. 
5. Realizar convenios de colaboración con el gobierno del estado para el 

fortalecimiento de los servicios y espacios de salud en Atltzayanca. 
6. Verificar la calidad del agua potable para evitar la afectación a la población por 

enfermedades renales. 

1.2.- Dar apertura a la ciudadania para la incorporación a los programas sociales que 
le permitan mejorar su calidad de vida. 

Objetivo.- Lograr una mayor incorporación de la ciudadania a los programas sociales 
de adultos mayores, discapacidad, estudiantes y madres solteras. 

Objetivo estratégico.- Lograr mediante la coordinación con el gobierno estatal que las 
personas acreedoras de los beneficios de programas sociales logren ser incorporados 
de manera eficiente. 

Meta.- Lograr de manera historica la mayor incorporación de beneficiarios del 
municipio de Atltzayanca y sus comunidades a los programas sociales que beneficien 
y mejores su calidad de vida. 



 

 

Líneas de acción.- 
 

1. Establecimiento de mesas de atención. 
2. Realizar censos de personas vulnerables candidatas prioritarias a recibir el 

apoyo de programas sociales. 
3. Firmar convenios de colaboración con particulares para la gestión de apoyos 

conforme a las disposiciones legales vigentes en beneficio de los 
atltzayanquenses. 

4. Establecer dentro del presupuesto del municipio recursos destinados a 
mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

5. Duplicar la difusión de programas de carácter agricola y ganadero en beneficio 
de los productores del municipio. (CADER, SEFOA y SAGARPA) 

 

2.- EJE 2, SEGURIDAD, PAZ Y JUSTICIA PARA TODOS. 

2.1 Seguridad, Paz y justicia 

Objetivo.- Generar las condiciones necesarias para que los ciudadanos ejerzan sus 
libertades y derechos en un ambiente de certidumbre y confianza, teniendo elementos 
de la policía municipal confiable, capacitada y respetuosa de las garantías 
individuales, para tener un municipio más seguro y en armonía. 

Objetivo estratégico.- Operar una política de seguridad pública integral que ofrezca la 
plena garantía de qué vivimos en un estado derecho, formando cuerpos profesionales 
que sean capaces de mejorar la seguridad y protección fortaleciendo los mecanismos 
de seguridad y justicia para cumplir la ley, acompañado involucrando a la ciudadanía 
participativa y corresponsable la mejora de las condiciones del entorno de la 
seguridad pública y la protección civil, específicamente en materia de prevención. 

Meta.- Brindar seguridad y paz  a los habitantes del municipio de Atltzayanca sin 
distingo de persona alguna. 

Líneas de acción 

1.- Implementación del programa vecino vigilante en todo el municipio, barrios y 
comunidades. 

2.- Instalación de puntos de vigilancia de manera estrategica en todo el municipio. 

3.- Fortalecer el patrullaje y pie tierra de unidades de vigilancia en el municipio. 

4.- Actualización del bando de policía y gobierno. 



 

 

5.- Estabecimiento de programa “Escuela Segura” asi como en calles, parques y 
espacios recreativos. 

6.- Acondicionamiento y manenimiento de unidades para patrullaje. 

7.- Construcción de módulos de vigilancia en lugares estratégicos. 

8.- Proporcionar las herramientas necesarias y equipamiento para el mejor 
funcionamiento de la policía municipal. 

9.- Capacitación continua, en el ámbito jurídico legal al personal de seguridad pública 
y tránsito. 

10.- Asignar elementos motorizados para fortalecer la seguridad en zonas estratégicas 
del municipio  

11.- Realizar diagnóstico en materia de vialidad del municipio de Atltzayanca, para 
implementar las acciones necesarias para agilizar el flujo vial en el municipio.  

12.- Distribuir al personal de vialidad en las principales calles de la ciudad para dar una 
mayor fluidez y evitar congestionamientos.  

14.- Promover el programa de 1 × 1 en la ciudad a través de medios digitales e impresos 
y señalización en los cruces de las calles, solicitando el apoyo de la secretaria de 
comunicaciones y transportes del Estado, para la elaboración de la señalética 
respectiva.  

15.- Mejorar el sistema de radio comunicación de la policía municipal para dar una 
mejor cobertura y seguridad. 16.- Balizamiento de ascenso y descenso del servicio de 
transporte público. 

17.- Establecimiento de horarios de carga y descarga en el centro de la ciudad para 
una mejor vialidad y evitar congestionamientos.  

18.- Balizamiento de los pasos peatonales.  

19.- Establecer campañas de educación vial en instituciones educativas.  

20.- Promover ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Estado, el apoyo 
de semaforización.  

21.- Seleccionar a los elementos de la policía municipal que cuenten con experiencia 
policiaca cumpliendo con los examen de control y confianza y toxicológicos.  

22.- De acuerdo a estadísticas delictivas del municipio, establecer estrategias de 
seguridad para disminuir índices delictivos.  



 

 

23.- Planeación estratégica para la implementación de protocolos de actuación de los 
elementos de la policía municipal, ante situaciones de reacción inmediata de 
emergencia, de las faltas administrativas, viales, civiles y penales.  

24.- Establecer el programa de prevención del delito en instituciones educativas tales 
como drogadicción, robo de infantes, extorsiones, secuestros, robos de comercio, 
robo a casa-habitación, transeúntes, etc.  

25.- Establecer un programa preventivo para evitar el robo de vehículos automotores  

26.-Establecer un programa de taxi vigilante, trabajando en coordinación con la policía 
municipal.  

27.- Establecer el operativo “atención inmediata” ante eventos delictivos o de 
desorden social. 

28.- Implementación de operativos de prevención del delito. 

29.- Adquisición de equipos de radio comunicación con frecuencia de transmisión 
exclusiva compartida con área de protección civil estatal.  

30.- Impulsar cursos de capacitación internos y externos en temas de prevención y 
rescate. 3.- Capacitación a escuelas de todos los niveles educativos con el propósito 
de integrar brigadas escolares de protección civil.  

31.- Registro e inspección de las empresas gaseras que trabajen y distribuyan sus 
productos en el municipio, que cumplan con la normatividad.  

32.- Capacitación a los comerciantes fijos, semifijos y ambulantes en materia de 
protección civil.  

33.- Mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular con el que se cuente 
de protección civil.  

34.- Operativos permanentes en zonas de alto riesgo.  

35.- Programa de simulacros de evacuación. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3.- EJE 3 INFRAESTRUCTURA Y APOYO AL CAMPO PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO. 

3.1 Infraestructura Municipal de calidad. 

Objetivo.- Mejorar las condiciones de vida de la población por medio de la 
infraestructura básica con la construcción y ampliación de carreteras, caminos y 
vialidades no solo de la cabecera municipal sino de todas sus comunidades.  

Objetivo estratégico.- Incrementar la inversión pública en obras de infraestructura 
carretera, construcción y mantenimiento de las mismas para agilizar recorridos, dar 
seguridad de transporte y propiciar el desarrollo. Planteamiento del problema.- 
Mantener en perfectas condiciones la infraestructura carretera para el desarrollo 
adecuado y ampliar la misma red en los lugares donde no existan para conectar las 
con los puntos desarrollo y propiciar su crecimiento.  

Meta.- Construir y modernizar la red carretera para propiciar el desarrollo económico.  

Líneas de acción.  

1.- Coordinar la gestión y aplicación de recursos federales para la implementación de 
infraestructura básica comunitaria.  

2.- Realizar programas permanentes de bacheo y pavimentación para dar 
mantenimiento a las vías de comunicación.  

3.- Gestionar recursos extraordinarios ante las comisiones de egresos en las Cámaras 
de Diputados y Senadores, para que sean aplicados en el municipio.  

4.- Dar seguimiento a la priorización de obra anual de acuerdo a lo autorizado en sesión 
de cabildo para la correcta aplicación del recurso. 

5.- Gestionar recursos en proyectos diversos de pavimentación y construcción de vías 
de comunicación para que sean incluidos en el presupuesto de egresos de la 
Federación, en los años fiscales correspondientes. 

5.- Finanzas sanas en la inversion de obra pública. 

 

3.2 Estrategias para el desarrollo del campo y comercio. 

Objetivo.- Mejorar las condiciones de vida de los productores, ganaderos y 
comerciantes del municipio asi como propiciar el desarrollo económico de los 
mismos.  



 

 

Objetivo estratégico.- Inversion para los programas agricolas y ganaderos, asi como de 
espacios dignos para el ejercicio del comercio en el municipio.  

Meta.- Crear canales de distribucion autosustentable de los productores, ganaderos y 
comercianes del municipio.  

Líneas de acción.  

1.- Coordinar la gestión ante dependencias estatales y federales de programas como 
“Sembrando Vida, Sembrando Patria” para incorporar a los productores. 

2.- Apoyo para la exteriorización de los productos generados en el municipio para que 
puedan generar derrama económica. 

3.- Establecimiento de “La Feria Agricola y Ganadera” en la que los productores 
puedan ofrecer sus productos.  

4.- Realizar capacitaciones a los diferentes actores agricolas para maximizar sus 
actividades y generen derrama económica. 

5.- Establecer estimulos fiscales en pro de los comerciantes para que les permita 
establecerse en nuestro municipio como un eje comercial en la región. 

5.- Generar espacios dignos para el ejercicio del comercio. 

 

4.- EJE 4  EDUCACIÓN Y VANGUARDIA PARA ALCANZAR EL PROGRESO. 

4.1 Acciones firmes para el impulso de la educación. 

Objetivo.- Generar programas que coadyuven al fortalecimiento educativo creando 
ambientes de aprendizaje socioemocionales que disminuyan las situaciones de riesgo 
y abandono escolar. Fortalecer la infraestructura y equipamiento de las escuelas para 
promover contextos idóneos de aprendizaje apoyados de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

Gestionar recursos federales y estatales para la mejora de la infraestructura 
educativa. 

Objetivo estratégico.- Gestionar la inversión para la mejora de infraestructura 
educativa, cultural y deportiva 

estableciendo programas que coadyuven al sano desarrollo integral de los estudiantes 
y prevengan situaciones de riesgo. 

Meta.- Disminuir los niveles de deserción escolar, fracaso escolar, embarazos 
prematuros o no deseados, evitar conductas de riesgo (bullying), situaciones de riesgo 



 

 

(adicciones), mejorar la infraestructura educativa y del deporte en el municipio. 
 

Líneas de acción. 

1.- Crear un consejo de participación ciudadana para fortalecer acciones dirigidas a la 
educación. 

2.- Establecer objetivos y metas del consejo ciudadano. 

3.- Diagnóstico y trabajo en coordinación con autoridades educativas para las 
escuelas que presenten mayor índice de problemas de conducta y estupefacientes a 
temprana edad. 

4.- Implementación de programas formativos, socio emocionales, de cuidado del 
medio ambiente en coordinación con las instancias educativas, de prevención del 
delito, de violencia escolar, de adicciones, embarazos no deseados, programas de 
educación sexual y prevención de enfermedades de transmisión sexual en las 
instituciones educativas del municipio. 

5.- Coordinación con dependencias estatales y federales en programas de adicciones, 
preventivos y socioemocionales. 

6.- implementación de programas preventivos contra la delincuencia, secuestro, 
extorsión, violencia y tránsito peatonal y vehicular. 

7.- Programas y convenios con comercios e instituciones para generar aprendizajes 
significativos de los estudiantes de nivel medio superior afines a capacitación o 
carreras técnicas en las que permitan la práctica y el desarrollo de sus habilidades.  

8.- Realizar conferencias temáticas para alumnos y padres de familia.  

9.- Programas contra el bullying.  

10.- Conferencias y talleres de prevención de embarazos en adolescentes a temprana 
edad.  

11.- Programas y convenios con diferentes instituciones de los distintos niveles y 
centros de capacitación en apoyo a las personas que no concluyeron una carrera, 
desarrollando sus habilidades y obtener una carrera técnica. 

12.- Fortalecer y mejorar los espacios educativos en el municipio y sus comunidades. 

 

 

 



 

 

5.-  EJE 5 CULTURA Y DEPORTE INCLUYENTE. 

5.1 Desarrollo Integral de la cultura y deporte como escencia del atltzayanquense. 

Objetivo general.- Promover las actividades culturales y deportivas para el 
fortalecimiento de prácticas y estilos de vida saludables reconociendo en estas un 
medio de desarrollo mental, físico y social cultivando relaciones interpersonales que 
contribuyen a su desarrollo humano y de la sociedad en general. 

Objetivo estratégico.- Gestionar ante las instituciones correspondientes, actividades 
culturales y deportivas su accesibilidad y fortalecimiento a la población. 

Meta.- Fomentar la participación de la población en actividades culturales y 
deportivas, siendo el municipio de Atltzayanca un lugar de tradiciones muy 
representativas en el estado. 

Líneas de acción. 

1.- Gestionar eventos artísticos y culturales mediante compañías de danza, teatro, 
canto, plásticos, esculturales, pintura, entre otras. 

2.- Invitar a diferentes artistas para impulsar visitas a nuestro municipio. 

3.- Implementar talleres de pintura, artes plásticas y música. 

4.- Fortaleces cada una de las festividades principalmente las ferias patronales de la 
cabecera municipal y sus comunidades. 

5.- Coordinar y promover eventos tradicionales de relevancia en el municipio. 

6.- Fines de semana culturales en el centro del municipio. 
 

7.- Encuentros deportivos (olimpiada municipal).  

8.-Programas de gimnasio al aire libre.  

9.- Gestión y vinculación con dependencias federales y estatales para la adquisición y 
mejora de infraestructura deportiva y equipamiento.  

10.- Firma de convenios, acuerdos de la colaboración con empresas e instituciones y 
grupos sociales para apoyar el desarrollo de las actividades físicas y deportivas en el 
municipio.  

11.- Registro de un padrón de ligas y/o torneos, agrupaciones y clubes del municipio 
con el objeto de establecer compromisos de corresponsabilidad deportiva del uso de 
infraestructuras, mantenimiento y coordinación de actividades. 

 



 

 

 

Compromisos y acciones administrativas: 

1.- Elaborar y formalizar reglamento interno del Ayuntamiento de Atltzayanca.  

2.- Formular código de ética del Ayuntamiento de Atltzayanca.  

3.- Actualizar los reglamentos jurídicos y disposiciones administrativas municipales.  

4.- Elaboración del manual de procedimientos de las coordinaciones que conforma la 
administración municipal.  

5.- Elaborar el manual operativo de las coordinaciones que conforman la 
administración municipal.  

6.- Elaborar y dar seguimiento a un programa de capacitación permanente que 
contribuya a la profesionalización y desarrollo humano del personal de la 
administración pública, que permitan el impulso del capital humano.  

7.- Organizar y calendarizar foros para la retroalimentación del gobierno municipal.  

8.- Audiencias de atención ciudadana a las comunidades del municipio, además de la 
cabecera municipal.  

9.- Crear la comunicación del gobierno a través de las tecnologías de la información y 
comunicación por medio de un portal digital para construir un inventario de los bienes 
del municipio y elaborar un programa en términos de regularización y mejora de los 
servicios públicos. 

10.- Mejorar la calificación en cumplimiento en materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

 

 

 

  

 


